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[bookmark: _Hlk191385455][bookmark: _Hlk190854251]RESOLUCIÓN No. TAT-4204-2025

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las 08:15 horas del 28 de julio de 2025.

Visto el Recurso de Revisión, Adición y Reconsideración, interpuesto por la empresa B.H.S.A., cédula jurídica número 000, por intermedio del señor J.D.V.A., cédula de identidad número 000, el señor C.F.L.C., cédula de identidad número 000, y la señora Z.G.S., cédula de identidad número 000, en su calidad de Presidente, Secretario y Tesorera  respectivamente, actuando con facultades de Apoderados Generalísimos sin límite de suma; en contra de la Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte. El presente asunto se tramita ante este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-011-25.

RESULTANDO

PRIMERO. -	El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 del 30 de mayo de 2025, conoce el Recurso de Apelación en Subsidio, nulidad absoluta e incidente de suspensión de previo y especial pronunciamiento, interpuesto por la empresa B.H.S.A., en contra del artículo 6.4 de la Sesión 47-2024 del 28 de noviembre de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; mismo que se tramitó bajo el expediente administrativo No. TAT-054-24.

En la resolución del Tribunal Administrativo de Transporte arriba indicada, se resuelve lo que de seguido se transcribe:

“(…) POR TANTO

I.-	Declarar sin lugar Recurso de Apelación en subsidio, nulidad absoluta e incidente de suspensión de previo y especial pronunciamiento, interpuesto por el señor J.D.V.A., mayor, soltero, ingeniero industrial, cédula de identidad No. 000, vecino de San Joaquín de Flores, Heredia, en su condición de Presidente, actuando con facultades independientes en su condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, de la empresa B.H.S.A., cédula jurídica número 000, en contra del Artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 47-2024 del 28 de noviembre de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II. Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento, estricto y obligatorio.

III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa. (…)” (Ver folios del 14 al 60 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk201136247]SEGUNDO. El 06 de junio de 2025, la empresa B.H.S.A., interpone Recurso de Revisión, Adición y Reconsideración, en contra de la Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte. En resumen, manifiesta la recurrente lo siguiente: 

· Indican los representantes de la empresa, que interponen solicitud de revisión, adición y reconsideración, del contenido de dispositivo de la Resolución No.TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025, donde en conocimiento solicitado en grado apelativo interpuesto contra el contenido del artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 4-2024, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se omite el conocimiento congruente y razonado de situaciones de ilegalidad específicamente planteadas, y se excede el ámbito de control, más allá de la legalidad del acto recurrido.

· Refieren que las funciones y atribuciones del Tribunal se circunscriben al ejercicio de sus competencias, al conocimiento exclusivo de la acción impugnativa presentada en grado apelativo, sin que pueda entrar a examinar cuestiones ajenas, en apego de la Ley General de la Administración Pública, la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y la Ley Orgánica del Poder Judicial, siendo su ámbito de control, el análisis de legalidad respecto a las cuestiones de hecho que le son planteadas y sometidas, debiendo sus resoluciones ser congruentes y razonadas, ajustadas al seguimiento del procedimiento y normas de funcionamiento, dentro del espíritu de la búsqueda de la verdad real de los hechos, según se dispone en el Dictamen PGR-C-151-2023, y Dictamen C-353-2014 de la Procuraduría General de la República. 

· Señalan que, al resolver, el recurso de apelación, y conforme el artículo 351 de la Ley General de la Administración Pública, el Tribunal Administrativo de Transporte puede confirmar, modificar o revocar el acto o acuerdo impugnado; puede sustituir lo decidido por el órgano a quo, adoptando otra decisión. 
· Exponen que se sometió en conocimiento apelativo, el análisis de la existencia de diversos vicios de nulidad por ilegalidades presentes en la conformación del acto administrativo contenido en el artículo 6.4 de la Sesión 47-2024, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acto por el que se retrotrae similar determinación de fondo, tomada en el artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 15-2023, anulada por Resolución No. TAT-4172-2024, donde en conocimiento de los informes Nos. CTP-AJ-OF-2023-0423, CTP-DT-DIC-INF-0303-2023 y CTP-DT-DIC-INF-0320-2024, rendidos por los órganos internos de ese Consejo y se concluye el procedimiento administrativo sustentado en la comprobación de los supuestos cargos establecidos, en el artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria 44-2022 del 5 de octubre de 2022, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, así como instrumentalizar medida de sustitución empresarial acordada en dicho acto administrativo, y la cancelación operativa de B.H.S.A., en la Ruta 000BS, y la sustitución y otorgamiento de los servicios a la empresa T.; al estimarse que se demostraron la existencia de "supuestos", incumplimientos atribuidos a su representada, originados en instrucción encomendada por esa Junta Directiva mediante el artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria del 44-2022 del 5 de octubre de 2022.

· Refieren que se presentó apelación contra la referida actuación, y su alegato de fondo consiste en haberse dado un incorrecto, inoportuno e improcedente desarrollo y sustanciación de los informes que sirvieron de fundamentación de lo actuado; la existencia de un grave vicio originario de nulidad -absoluta, evidente y manifiesta-, directamente relacionado con la falta de consistencia y congruencia jurídica de la continuidad del procedimiento administrativo y la aplicación de la medida cautelar dispuesta, que finalmente generase los informes recomendativos Nos. CTP-AJ-OF-2023-0423, CTP-DT-DIC-INF-0303-2023 y CTP-DT-DIC-INF-0320-2024, que sirvieron de sustento del acuerdo que es impugnado.

· Consideran que tanto la disposición primaria, contenida y acordada en el artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria 44-2022 del 5 de octubre de 2022, al ser impugnado, originó y produjo como consecuencia jurídica, que se produjera un nuevo acto administrativo revisorio en firme, contenido en el artículo 7.1, Sesión Ordinaria 49-2022 del 2 de octubre de 2022, de parte de esa misma Junta Directiva, nuevo acto donde expresamente se dispuso, la necesidad de tener que producirse y llevarse a conocimiento de la Junta Directiva nuevos y esenciales elementos para mejor resolver sobre el asunto de conocimiento, como volver hacer y valorar los elementos apreciativos que habían sido presentados para la adopción de ese acuerdo en el contenido de los oficios Nos. CTP-DT-OF-0630-2022 y CTP-DT-OF-0634-2022; pero desde la óptica analítica de establecerse, si en las condiciones operativas prevalecientes en la operación (pos-pandemia), de la ruta 000 efectivamente mediaron causas de fuerza mayor o caso fortuito, y la realización de un estudio de la realidad operativa existente, mediante un informe técnico del MOPT, específicamente por parte de la Secretaria de Planificación Sectorial, acogiendo propuesta del señor Ministro de Obras Públicas y Transportes.

· Señalan que el propio órgano decisor, en el artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 49-2022 del 2 de octubre de 2022, determinó como elementos fundamentales y esenciales para dirimir el caso, la imperiosa necesidad de revalorar el contenido de los oficios Nos. CTP-DT-OF-0630-2022 y CTP-DT-OF-0634-2022, mediante una determinación técnica que justipreciara los presupuestos de contenido, observando el que se estableciera, si mediaron causas de fuerza mayor o caso fortuito en la modificación del sistema operativo efectivamente implementado y desarrollado (pos-pandemia), de parte de B.H.S.A., en la Ruta No. 000BS, e igualmente, la necesidad de realizar un estudio que permitiese discernir sobre la realidad operativa existente. Ambos aspectos, dispuestos y determinados como insumos indispensables y fundamentales para una posterior ponderación y revisión del acuerdo adoptado en relación con B.H.S.A., por parte de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Indica que este hecho jurídico produjo como lógica y necesaria consecuencia, que se vacíe de toda sustanciación y merito el traslado de cargos y el seguimiento del procedimiento que en su momento fuera justificado en las irreflexivas apreciaciones técnicas que originaron y sirvieron de fundamentación al establecimiento del espurio procedimiento administrativo determinado por el artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria 44-2022 del 5 de octubre de 2022. 

· Refieren que, como consecuencia directa del incorrecto, inoportuno e improcedente origen, desarrollo y sustanciación de las actuaciones de contenido recomendativo desplegadas en los informes Nos. CTP-AJ-OF-2023-0423, CTP-DT-DIC-INF-0303-2023 y CTP-DT-DIC-INF-0320-2024, que han servido de fundamentación y motivación de la actuación llevada a conocimiento de fondo en grado apelativo el Tribunal, sea el artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 47-2024. Del cual alega, no se ha producido análisis y discernimiento coherente y razonado alguno por parte del Tribunal Administrativo de Transporte, tal ha sido así, formal y expresamente expuesto y solicitado.

· Señalan que, el alegato de fondo de su reclamo; no es la falta de demostración de omisiones en la prestación del servicio de la Ruta No. 000 BS, que no se dejase prestar el servicio a pesar de la Pandemia, o que no se ejerciera el derecho de defensa en la audiencia que conllevó el procedimiento administrativo desarrollado por la Administración, o simplemente que la Junta Directiva de ese Consejo determinó que se realizaran más estudios, solicitando informe a la Dirección de Planificación Sectorial del MOPT; como incorrecta e inapropiadamente es planteado y resulta objeto de valoración y análisis particular por ese Tribunal en el punto 5.3.2 de la Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025.

· Aclaran a modo de esbozo al Tribunal que, ha sido que ante los alcances determinativos establecidos como relevantes e indispensables precisamente establecidos para poder resolver la legítima procedencia o no, de esta causa, ha sido que su representada, procedió a realizar la [image: ] exposición de aspectos contextuales acaecidos, directamente asociados y relacionados con los presupuestos de fuerza mayor y caso fortuito que a raíz de la Pandemia del Covid 19, se han producido y ya han sido aceptados como de relevante valoración respecto a las modificaciones de los sistemas operativos desarrollados en la actividad del transporte público por la propia Junta Directiva. Se realizó manifestación sobre la rendición y existencia del informe valorativo solicitado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público a la Secretaria de Planificación Sectorial del MOPT, donde se dirimen precisamente, los aspectos determinativos, específicamente solicitados y dispuestos como necesarios y fundamentales, a efecto de poder justipreciar, que el sistema operativo que efectivamente era desarrollado por su representada en la Ruta No. 000BS, se encontraba afecto por las condiciones de fuerza mayor generadas por el fenómeno de la Pandemia del Covid 19, y que imperaba un adecuado resguardo a las necesidades de oferta y demanda de servicios que presenta el interés público de los usuarios.

· Insisten que, teniendo como propósito fundamental el determinar si mediaron causas de fuerza mayor o caso fortuito en la operación del sistema operativo desarrollado (pos-pandemia), y si este sistema operativo corresponde a las efectivas necesidades e interés público imperantes en la Ruta 000, a efectos de revisar el acuerdo adoptado en relación con la empresa B.H.S.A., por parte de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, aspectos que penden de ser definidos por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conforme sus especificas competencias de conocimiento respecto al particular informe valorativo que esta solicitara, y que ya fue rendido por la Dirección de Planificación Sectorial del MOPT.

· Alegan que, sin demerito de las situaciones de ilegalidad de fondo expuestas sobre los vicios de inexistencia jurídica que afectan el procedimiento seguido, y que penden de ser analizadas, como se solicitase en la apelación planteada al Tribunal, indica que no es correcto sostener como un hecho, que no se presentó en el plazo otorgado por el órgano director argumentaciones de descargo, producto de una decisión propia, que no encontraba sustento en el cuadro fáctico, y que a criterio del Tribunal Administrativo de Transporte, la Administración sí le otorgó la posibilidad de defenderse, y que fue de mutuo propio no ejercer su derecho de defensa. Esto porque, han insistido en el expediente administrativo, en haber presentado alegaciones de defensa en el espurio procedimiento, como efectivamente ha sido constatado y fuese consignado incluso en los RESULTANDOS, NOVENO, DECIMO Y DECIMO PRIMERO de su Resolución No. TAT-4172-2024 del Tribunal Administrativo de Transporte.

· Apuntan que, la circunstancia de la existencia y prevalencia de otro grave vicio de nulidad en el referido procedimiento, originada ante la falta de conocimiento y valoración de la defensa efectivamente interpuesta al respecto, la cual, al ser dejada de valorar por parte del "Órgano Instructor", en la rendición de su "Informe Final", produjo que, se les dejase en un total y absoluto estado de indefensión y violación e irrespeto a su derecho de defensa y el debido proceso, afectación en la que también incurrió la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tanto en la conformación como en la determinación adoptada mediante el artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 15-2023, como por el  artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 47-2024.  Este evento, evidente particularmente grave y notorio, que también se desprende de la toma de la determinación efectuada con posterioridad a la rendición del informe del órgano instructor, y su conocimiento acreditado por el artículo 7.15, Sesión 16-2024, de la Junta Directiva, donde con posterioridad a la primera cancelación de sus derechos operativos sobre la Ruta No. 400BS, de forma espuria, simplemente y tardíamente se lleva a conocimiento sus alegatos de defensa incomprensiblemente desconocidos y negados en el respectivo proceso, teniéndose como razonamiento y determinación de fondo, sencillamente como giro de esa absoluta indefensión, el archivo de las alegaciones de defensa presentadas al procedimiento, por falta de interés actual, al estimarse, el haberse ya dispuesto en el artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 15-2023, la conclusión del procedimiento, circunstancia, que ha sido expuesta de forma expresa al Tribunal Administrativo de Transportes, tal así fuese consignado por sus autoridades, en los RESULTANDOS: NOVENO, DECIMO Y DECIMO PRIMERO de su Resolución No. TAT-4172-2024 y reitera que esa circunstancia les ha dejado en un total y reiterado estado de indefensión en el respectivo procedimiento, en absoluta violación al debido proceso, pues no se ha analizado y resuelto por el Tribunal, por lo que se solicita su respectivo y debido pronunciamiento.

· Alegan la imposibilidad jurídica de otorgar mayores derechos operativos a la empresa T., por violación del artículo 11 de la Ley No. 3503, indicando que se expuso y planteó al Tribunal, de modo complementario y subsidiario a lo ya expuesto, la existencia de un grave vicio originario de nulidad respecto a la autorización de la Ruta 000 y viceversa, que se quería adicionar a la empresa T., por superarse con ello, el número de derechos prohibitivos establecidos legalmente en esta materia por el artículo 11 de la Ley No. 3503, pues conforme lo definido en la Ley, y lo determinado por la Procuraduría General de la República, en Dictamen vinculante externado bajo el  No. C-254-02001 del 21 de setiembre de 2001, existe un límite infranqueable de otorgamiento de líneas de servicio que es posibles de ser autorizado, correspondiente a dos derechos operativos por persona física o jurídica.

· Señalan que, de conformidad con la Ley y la Constitución, el otorgamiento de un derecho de concesión de una línea de servicio precede y es congruente con su otorgamiento mediante el trámite de Licitación Pública, y que las autorizaciones adicionales, que son otorgadas mediante las mal llamadas extensiones, ampliaciones, ramales u otras disposiciones administrativas, exceden y violentan de frente la Constitución y la Ley, y solo pueden ser consideradas como permisos operativos, que deben ser sacados y otorgados mediante el mecanismo de la Licitación Pública como concesiones, en ese sentido señala la Sentencia 4371-99 de las 14:48 horas del 8 de junio de 1999, emitida por la Sala Constitucional.

· Refieren que también ha sido claramente solicitado respecto al análisis de legalidad que corresponde al Tribunal, que la empresa T., directamente es prestataria de al menos 6 diferentes líneas de servicio que operan en los siguientes puntos terminales de rutas de transporte, entre ellas; 

· 000 
· 000 
· 000 
· 000 
· 000 
· 000 

· Que lo anterior, se determinó mediante el artículo 7.1.1 de la Sesión Ordinaria 74-2021 del 28 de setiembre de 2021, en que se renovó el derecho de concesión, de la siguiente manera: “2. RENOVAR, de conformidad con el artículo 21 de la Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, Ley N°3503 del 10 de mayo de 1965 y sus reformas, la concesión que ostenta T.S.A. (T.), para la explotación del servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad AUTOBUS, en la (s) Ruta (s) 000, atendiendo la descripción de la (s) respectiva (s) ruta (s) contenidas en el refrendo del contrato del período 2014-2021, cual es 000 DE HEREDIA Y VIC".

· Indican que, en dicho acto, las respectivas líneas de servicio, son otorgadas sobre dos diversos puntos terminales, que se estructuran como aditamentos de un derecho de concesión de un servicio de línea que nunca se licitó, y que claramente exponen la evasión del proceso licitatorio, bajo el mal llamado término de ramales de un derecho de concesión, que nunca ha sido obtenido mediante el respectivo tramite de Licitación Pública, que es de obligada observancia legal y constitucional. Lo cual se evidencia con certificaciones aportadas al expediente; oficio No. ING-13-08-2024, por parte del Director General de la Imprenta Nacional, y remisión de Certificación de las 14:51 horas del 22 de agosto del 2024, expedida por el Lic. José Delgado Zumbado, Encargado del Archivo Central de la Imprenta Nacional. La Imprenta Nacional, establece que, según sus registros, no consta que se hubiese tramitado proceso de publicación en el Diario Oficial La Gaceta, en el sentido publicitar trámite licitatorio de línea de servicio de transporte sobre la Ruta 000, requisito exigido legalmente como un requisito sine qua non, para el otorgamiento de un derecho de concesión.

· Indican que, como hecho sobresaliente, según contenido dispositivo vinculante de la Resolución No.1998-00204 de las 15:51 horas del 14 de enero de 1998, de la Sala Constitucional, en el concreto y hoy mal llamado ramal del derecho de concesión sobre las líneas de servicio que opera la empresa T., habían sido otorgadas sobre la Ruta de transporte 000, estableciéndose de manera categórica que este servicio constituía un simple permiso operativo autorizado que ordenó licitar.

· Argumentan que, este único hecho jurídico, por sí solo, es determinante en advertir, que la empresa T. supera el límite de autorizaciones legalmente permitida en materia de Transporte Público, y expone sin mayor desgaste de análisis jurídico, otra nulidad respecto a una nueva autorización de servicios operativos, como lo es el que quiere y pretende ser agregado por las autoridades emisoras del artículo 6.4, de la Sesión Ordinaria 47-2024 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que resulta de sometimiento al análisis de legalidad de este Tribunal.

· Alegan que, la autorización de prestación de líneas de servicio a la empresa T., como concesionaria de líneas de servicio de transporte sobre la Ruta 000, se ha dado en evidente menosprecio e irrespeto de lo establecido en la normativa vigente de Ley No. 3503, al no haberse producido licitación alguna, ejerciendo con ello una práctica administrativa ilegítima e inconstitucional, que igualmente contradice de frente lo establecido en el ordinal 129 Constitucional.

· Que igualmente se ha señalado, que la empresa T. resulta concesionaria por anexiones otorgadas por simples actos administrativos, de más de seis "permisos indicados", sobre líneas de servicios operativas que han sido dispuestas y se comprenden entre distintos puntos terminales y que legalmente constituyen diferentes rutas, operadas con horarios, recorridos, unidades y tarifas totalmente diferentes e independientes entre sí, que han sido antijurídicamente agrupadas como práctica contra legem, bajo un único código interno, que ha pretendido asociarse al concepto de ruta y concesión y que indefectiblemente resulta improcedente, por pretenderse claramente con ello evadir procesos licitatorios que corresponden; operación de líneas de servicio, que solo pueden y deben ser consideras como simples permisos operativos, que necesariamente proceden ser licitados por respeto a la Constitución y la Ley.

· Refieren que, es en este sentido, que no existiendo el desarrollo del análisis de legalidad sometido y solicitado sobre los respectivos aspectos, y que legalmente corresponde como competencia definitoria establecer al Tribunal, sus autoridades, ignoren la realización del respectivo análisis de legalidad, y simplemente tomen como punto de discernimiento una certificación administrativa solicitada a difícil ruego a la autoridad administrativa y desdeñando los preceptos jurídicos legales y constitucionales existentes, así como la jurisprudencia constitucional y administrativa de la Procuraduría General de la República, y admita sin mayores cuestionamientos que la empresa T. solo tiene un derecho de concesión de ruta, y en consecuencia simplemente sin realizarse el análisis de legalidad solicitado, se hace deducir, que no se infringe en la toma del artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 47-2024 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el límite prohibitivo de derechos de explotación que se determina legalmente, con el propósito de evitar la prohibición de prácticas monopolísticas en el ejercicio de la actividad de transporte, que regula el artículo 11 de la Ley No. 3503 y el artículo 46 Constitucional.

· Reiteran que, en los términos de la legalidad persistente en esta materia, relacionados con el concepto y contenido de las líneas, concesiones y rutas, en conexidad con los presupuestos contenidos en el artículo 11 de la Ley No. 3503, los derechos de explotación operativos dados bajo condición de concesión o permiso, corresponden y presentan límites de restricción autorizantes, concretamente vinculados con el otorgamiento de líneas de servicio, y no respecto a la ponderación de una determinada cantidad de rutas de transporte, pudiendo en consecuencia jurídicamente, persistir un número indeterminado de líneas autorizadas en una ruta de transporte, y darse la posibilidad de producirse el agotamiento del límite permitido en los presupuestos de imposibilidad determinados en el ordinal 11 de la Ley No. 3503.

· Señalan que, consecuencia de ello, es imperiosa la necesidad de un análisis jurídico de mucha rigurosidad, que necesariamente escapa a una simple ponderación realizada con una certificación relativa al número de rutas que opera una determinada empresa de transportes, para realizar un juicio de disvalor de la referida normativa.

· Indican que, en ese sentido, al no haberse considerado y valorado sus planteamientos de legalidad, aquí replanteados, y que fueran llevados a análisis de esta autoridad administrativa, con respecto a la imposibilidad e ilegalidad de otorgarse mayores líneas de servicio, relacionadas con la Ruta 000 a la firma T., como se establece en el acto apelativo de conocimiento, respetuosamente solicitan su debida valoración y discernimiento dispositivo.

· En cuanto a la prejudicialidad sostenida, indica que el Código Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, dispone en su artículo 31, inciso 1, que es facultativa la posibilidad de agotamiento de la vía administrativa, y acto seguido determina en su inciso 2) que, si se opta por apelar la conducta administrativa ante un jerarca impropio, deberá resolver el recurso administrativo planteado, dentro del plazo máximo de un mes.

· Alegan que, interpusieron los recursos ordinarios en tiempo y forma contra el acto administrativo contenido en el artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 15-2023 del 19 de abril de 2023 del Consejo de Transporte Público, y al haber excedido sobradamente el plazo legal de un mes dispuesto normativamente para que se resolvieran los recursos, entre ellos el de Apelación presentado, y darse una negación por silencio, al haber trascurrido más de un año y seis meses después, de haberse acudido a la jurisdicción contenciosa a establecer causa judicial contra el respectivo acto, figurando como parte la Administración y ser esta, debidamente comunicada, respecto al hecho jurídico de encontrarnos resguardados por medida judicial cautelar del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, de las 17 :30 horas del 20 de mayo de 2023, la cual consta es de conocimiento de ese Tribunal Administrativo de Transporte.

· Refieren que, se ha ignorado la circunstancia de persistir un litigio en sede contencioso administrativa, donde ya figuraban disposiciones en respeto de sus intereses, que debían indefectiblemente ser obedecidas por parte de la Administración, tanto al producirse la Resolución No. TAT-4172-2024 de las 11:40 horas del 5 de noviembre de 2024, como la actuación dispuesta en el artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 47-2024 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; por respeto al debido proceso y la seguridad jurídica tutelados en relación con el proceso de conocimiento jurisdiccional de la respectiva causa, aún persistente, y legitimada en la indebida cancelación de nuestros derechos operativos en la ruta 000BS, así como la incorrecta autorización a la empresa T.; determinaciones que en dicho acto administrativo, y lo cual, no podían simplemente irrespetarse como se ha realizado.

· Indican que, esos hechos jurídicos constituyen el objeto, la pretensión, la base del reclamo, la razón de pedir, el derecho que se demanda, y sobre los que versa el respectivo proceso judicial y no han dejado de tener existencia, subsistiendo el interés en este litigio, por la insatisfacción del interés tutelado por la acción cautelar dispuesta en la vía jurisdiccional, que se ha visto alterada o desprotegida por la subrepticia actuación unilateralmente desplegada por la Administración, acudiendo a la subsanación de vicio generado por su propio dolo, con la simple emisión de otro número de acuerdo administrativo, sea el artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 47-2024, donde de manera inmutable, la administración demandada mantiene en un todo, los mismos hechos jurídicos que han servido de causa y pretensión, establecida como objeto de reclamado y perjuicio, que se encuentran resguardado en sede judicial.

· Agregan que, ante idénticas circunstancias jurídicas, entre otros, mediante reciente precedente del mismo Tribunal Administrativo de Transporte, consignado en la Resolución No. TAT-4119-2023, donde ante la existencia de un proceso judicial y medida cautelar dispuesta al efecto contra una actuación administrativa, se dispusiera la correspondiente suspensión de recurso de apelación e incidencias relacionadas con la judicialización del caso. 

· Como consecuencia de lo expuesto, resulta del todo pertinente la procedencia de la suspensión de acciones administrativas, en orden de la prejudicialidad sostenida, presentándose una evidente falta de razonamiento y coherencia en contrario, que es inadvertida en la resolución de ese Tribunal Administrativo, lo cual se solicita valorar y dimensionar en orden de lo expresamente solicitado.

· Concluyen que, con fundamento en todo lo expuesto, solicitan se acoja la Solicitud de Revisión y Reconsideración de la Resolución No.TAT-4198-2025, de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025, siendo que los aspectos sometidos a análisis de legalidad en grado de apelación no han sido conocidos y/o omiten el conocimiento congruente y razonado de situaciones de nulidad específicamente planteadas, y el ejercicio del ámbito de control, respecto a la legalidad del acto recurrido, según las situaciones expuestas. (Ver folios del 01 al 13 del expediente administrativo) 

CUARTO. – El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 1 de las 10:30 horas del 13 de junio de 2025, otorga Audiencia Escrita a la empresa T.S.A. (T.), para que, por medio de su representante legal, debidamente acreditado, se apersone, si lo considera oportuno, en el plazo perentorio de tres días hábiles, y se manifieste sobre el Recurso de Revisión, Adición y Reconsideración, interpuesto en contra de la Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025. (Léanse los folios 61 al 76 del expediente administrativo) 

QUINTO. - El 19 de junio de 2025, la empresa T.S.A. (T.), responde la Prevención No. 1 de las 10:30 horas del 13 de junio de 2025, alegando lo siguiente:

· El recurso interpuesto no es procedente, por cuanto no se indicó cuál es la causa taxativa por la cual se alega el mismo.
· Debió fundarse en alguna de las causales indicadas en el artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública, por su naturaleza extraordinaria. El recurrente lo omite y en su lugar se limita a reiterar una disconformidad de los argumentos de fondo resueltos en Resolución No.TAT-4198-2025, por lo que se solicita rechazar el recurso. (Ver folios del 77 al 78 del expediente administrativo)

SEXTO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.

Redacta la Jueza Villegas Herrera.


CONSIDERANDO


I.- DEL RECURSO DE REVISION. 

Si bien la acción planteada por la empresa recurrente plantea su acción como Solicitud de Revisión, Adición y Reconsideración de la Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025, emitida por este Tribunal Administrativo de Transporte, en aplicación a lo establecido en el ámbito de interpretación del principio de informalismo del artículo 348 de la Ley General de la Administración Pública, lo que implica la presunción "in dubio pro actione", esto es que en caso de duda, ha de admitirse para el análisis de la solicitud presentada, lo cual abarca, en este caso, la fase recursiva, tal y como lo dispone la Sentencia No. 654-F-S1-2011 de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, pues los recursos no requieren de redacción especial, y basta con la expresión de disconformidad para dar ingreso a la revisión de lo actuado.

Establece también el artículo 355 de la Ley de la Ley General de la Administración Pública, que se aplicará al recurso de revisión las disposiciones relativas a recursos ordinarios en lo que fueren compatibles, por ello este Tribunal entra a conocer la Solicitud de Revisión como Recurso Extraordinario de Revisión.

Conforme al ordenamiento jurídico administrativo, el Recurso de Revisión, es un Recurso Extraordinario, que procede únicamente contra actos finales firmes y siempre que concurra cualquiera de las causales taxativas que indica el Artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública, Ley No. 6227 de 2 de mayo de 1978, de tal forma que, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión en contra de la Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025, de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en concordancia con el citado artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública.

Los actos administrativos, como manifestación de voluntad de la Administración en ejercicio de sus facultades, pueden ser impugnados por los destinatarios si los encuentran lesivos a sus intereses, tanto en sede administrativa como jurisdiccional, para ello cuentan con herramientas procesales otorgadas por el ordenamiento jurídico a saber; los recursos ordinarios (revocatoria y apelación) y extraordinarios (revisión). 

El Recurso de Revisión, se denomina, en la Ley General de la Administración Pública como extraordinario ya que procede contra actos administrativos firmes, pero únicamente, cuando presenten serias dudas en cuanto a su validez, pero apuntando a aspectos especiales y que de manera taxativa son determinados por la Ley, de modo tal que, si los alegatos de la impugnante, no se encuentran respaldados, o no comportan alguno de los escenarios determinados por la Ley, no procede de modo alguno el Recurso de Revisión.

“Artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública:
 
1. Podrá interponerse recurso de revisión ante el jerarca de la respectiva Administración contra aquellos actos finales firmes en que concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando al dictarlos se hubiere incurrido en manifiesto error de hecho que aparezca de los propios documentos incorporados al expediente; 
b) Cuando aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto, ignorados al dictarse la resolución o de imposible aportación entonces al expediente; 
c) Cuando en el acto hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme anterior o posterior del acto, siempre que, en el primer caso, el interesado desconociera la declaración de falsedad; y 
d) Cuando el acto se hubiera dictado como consecuencia de prevaricato, cohecho, violencia u otra maquinación fraudulenta y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial." 

Del artículo anterior se evidencia, con absoluta precisión que el Recurso de Revisión, tal como se indicó en líneas supra, única y exclusivamente procede, cuando en la especie, concurran uno o más supuestos de los indicados taxativamente por el Legislador en el cuerpo normativo referido. 

Al respecto ha señalado el Doctor Eduardo Ortiz Ortiz, lo siguiente: 

“Los recursos extraordinarios son los que sólo pueden tener lugar, motivos tasados por ley y perfectamente precisados. En términos tales que cuando no se dan esos motivos, no es posible establecer esos recursos. El recurso de revisión siempre ha sido extraordinario tanto en lo judicial como en lo administrativo porque sólo cabe, como el de Casación, por motivos taxativamente fijados por ley. Fuera de los casos previstos no hay posibilidad de recurso de revisión aún cuando pueda haber la conciencia clara de que ha habido una infracción grave. Si no encaja dentro de las hipótesis previstas no hay posibilidad de recurso de revisión. (…)”. (QUIRÓS CORONADO Roberto, Ley General de la Administración Pública concordada y anotada con el debate legislativo y la jurisprudencia constitucional, Editorial ASELEX S.A., San José, Costa Rica, 1996, pág. 407). 

Adicionalmente y conforme a lo establecido en el artículo 354 de la Ley General de la Administración Pública, para el análisis de la admisibilidad por razones del plazo se regulan los siguientes términos:

“Artículo 354.- El recurso de revisión deberá interponerse:

a) En el caso primero del artículo anterior, dentro del año siguiente a la notificación del acto impugnado;       
b) En el caso segundo, dentro de los tres meses contados desde el descubrimiento de los documentos o desde la posibilidad de aportarlos; y  
c) En los demás casos, dentro del año posterior al conocimiento de la sentencia firme que los funde.”

Respecto a lo concerniente a la facultad revisora de este Tribunal Administrativo de Transporte, la Procuraduría General de la República, en el Dictamen C-157-2003 del 03 de junio de 2003, determinó que corresponde a este órgano proceder con el conocimiento y resolución de del recurso extraordinario de revisión interpuesto en contra de sus propias resoluciones, a efectos de evitar desvirtuar la desconcentración máxima operada en su favor. En lo que interesa, señala dicho órgano superior consultivo de la Administración Pública lo siguiente:

“(…) En consecuencia, contra lo resuelto por el Consejo de Transporte Público, en principio, sólo caben los recursos administrativos ordinarios, a saber, el de revocatoria (que conocería el mismo Consejo) y el de apelación que corresponde conocer al Tribunal Administrativo de Transporte. Y contra lo resuelto por el citado Tribunal, no cabe más recurso y se tendrá por agotada la vía administrativa.
No obstante, en opinión de la Procuraduría General de la República, en el caso de que los citados órganos hayan incurrido, al dictar un determinado acto administrativo, en alguno de los supuestos que contempla el ordenamiento jurídico para que proceda el recurso de revisión, y a fin de no desvirtuar la desconcentración operada a su favor, el recurso en cuestión tendría que ser conocido por el mismo órgano desconcentrado.

En apoyo de lo anterior cabría señalar al menos dos razones. En primer término, recordemos que, en tratándose de la desconcentración máxima, las normas de competencia son de aplicación extendida a favor del órgano desconcentrado. En consecuencia, en caso de duda respecto al órgano competente para conocer de los recursos de revisión, debemos concluir que corresponde al respectivo órgano desconcentrado. 

En segundo lugar, el ordenamiento jurídico en general, y las leyes en particular, debe interpretarse armónicamente, de manera que una competencia que ha sido desconcentrada a favor de un determinado órgano técnico, para que ésta resuelva lo que corresponda en definitiva, no puede dejarse sin efecto, permitiendo que el jerarca la conozca, aun en los supuestos de excepción que permiten la interposición del recurso extraordinario de revisión. Recordemos, precisamente, que uno de los rasgos que identifican la desconcentración administrativa es que el jerarca no puede revisar la conducta del inferior, de oficio ni a instancia de parte (artículo 83, inciso 2) numeral b) LGAP).(…)” (El resaltado no es de su original)

Por lo tanto, queda clara la competencia de este Tribunal en cuanto al conocimiento y resolución de la presente acción recursiva y se procede con el análisis de los argumentos esbozados en dicho recurso a la luz de los presupuestos regulados en el artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública (LGAP), aclarando que la recurrente no indica en cuál causal sustenta su acción. 

En el caso de estudio, la empresa recurrente fundamenta su Recurso de Revisión, al indicar que “se omite el conocimiento congruente y razonado de situaciones de ilegalidad específicamente planteadas, y se excede el ámbito de control, más allá de la legalidad del acto recurrido”, revisados minuciosamente los argumentos presentados y contrastados con cada una de las causales, este Tribunal observa que ninguno de los argumentos encuadra dentro de las causales taxativas del numeral 353 de la Ley General de la Administración Pública, ni tampoco aporta elementos probatorios a valorar por este Tribunal, que acrediten sus alegatos.

1) Análisis del caso concreto en relación a la causal “Cuando al dictarlos se hubiere incurrido en manifiesto error de hecho que aparezca de los propios documentos incorporados al expediente”.

La empresa recurrente, alega entre otros aspectos que se sometió en conocimiento apelativo el análisis de la existencia de diversos vicios de nulidad por ilegalidades presentes en la conformación del acto administrativo contenido en el Artículo 6.4 de la Sesión 47-2024, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, porque se retrotrae similar determinación de fondo, tomada en el Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 15-2023, anulada por Resolución TAT-4172-2024, donde en conocimiento de los informes CTP-AJ-OF-2023-0423, CTP-DT-DIC-INF-0303-2023 y CTP-DT-DIC-INF-0320-2024, rendidos por los órganos internos de ese Consejo se concluye el procedimiento administrativo sustentado en la comprobación de los supuestos cargos establecidos, en el Artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria 44-2022 del 5 de octubre de 2022, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, así como instrumentalizar medida de sustitución empresarial acordada en dicho acto administrativo, y la cancelación operativa de B.H.S.A, en la ruta 000 BS, y la sustitución y otorgamiento de los servicios a la empresa T.; al estimarse haberse demostrado la existencia de "supuestos", incumplimientos atribuidos a su representada, originados en instrucción encomendada por esa Junta Directiva mediante el Artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria del 44-2022 del 5 de octubre de 2022.  Agrega la empresa que la apelación se presentó por haberse dado un  incorrecto, inoportuno e improcedente desarrollo y sustanciación de los informes que sirvieron de fundamentación de lo actuado; la existencia de un grave vicio originario de nulidad — absoluta, evidente y manifiesta-, directamente relacionado con la falta de consistencia y congruencia jurídica de la continuidad del procedimiento administrativo y la aplicación de la medida cautelar dispuesta, que finalmente generase los informes recomendativos CTP-AJ-OF-2023-0423, CTP-DT-DIC-INF-0303-2023 y CTP-DT-DIC-INF-0320-2024, que sirvieron de sustento del acuerdo que es impugnado. Refieren que como consecuencia directa del incorrecto, inoportuno e improcedente origen, desarrollo y sustanciación de las actuaciones de contenido recomendativo desplegadas en los informes CTP-AJ-OF-2023-0423, CTP-DT-DIC-INF-0303-2023 y CTP-DT-DIC-INF-0320-2024, que han servido de fundamentación y motivación de la actuación llevada a conociendo de fondo en grado apelativo el Tribunal, sea el Artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 47-2024. Del cual alega no se ha producido análisis y discernimiento coherente y razonado alguno por parte del Tribunal Administrativo de Transporte, tal ha sido así, formal y expresamente expuesto y solicitado.

A su vez insisten en que, el alegato de fondo de su reclamo; no es la falta de demostración de omisiones en la prestación del servicio de la Ruta No. 000 BS, que no se dejase prestar el servicio a pesar de la Pandemia, o que no se ejerciera el derecho de defensa en la audiencia que conllevo el procedimiento administrativo desarrollado por la Administración, o simplemente que la Junta Directiva de ese Consejo determinó que se realizaran más estudios, solicitando informe a la Dirección de Planificación Sectorial del MOPT; sino que ha sido que ante los alcances determinativos establecidos como relevantes e indispensables precisamente establecidos para poder resolver la legítima procedencia o no, de esta causa, ha sido que su representada, procedió a realizar la exposición de aspectos contextuales acaecidos, directamente asociados y relacionados con los presupuestos de fuerza mayor y caso fortuito que a raíz de la Pandemia del Covid 19, se han producido y ya han sido aceptados como de relevante valoración respecto a las modificaciones de los sistemas operativos desarrollados en la actividad del transporte público por la propia Junta Directiva. Se realizó manifestación sobre la rendición y existencia del informe valorativo solicitado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público a la Secretaria de Planificación Sectorial del MOPT, donde se dirimen precisamente, los aspectos determinativos, específicamente solicitados y dispuestos como necesarios y fundamentales, a efecto de poder justipreciar, que el sistema operativo que efectivamente era desarrollado por su representada en la Ruta No. 000 BS, se encontraba afecto por las condiciones de fuerza mayor generadas por el fenómeno de la Pandemia del Covid 19, y que imperaba un adecuado resguardo a las necesidades de oferta y demanda de servicios que presenta el interés público de los usuarios.

Reiteran que, alegan la imposibilidad jurídica de otorgar mayores derechos operativos a la empresa T., por violación del artículo 11 de la Ley 3503, indicando que se expuso y planteó al Tribunal, de modo complementario y subsidiario a lo ya expuesto, la existencia de un grave vicio originario de nulidad respecto a la autorización de la ruta 000 Y VIC, que se quería adicionar a la empresa T., por superarse con ello, el número de derechos prohibitivos establecidos legalmente en esta materia por el artículo 11 de la Ley 3503, pues conforme lo definido en la Ley, y lo determinado por la Procuraduría General de la República, en Dictamen Vinculante externado bajo el número No. C-254-2001 del 21 de setiembre de 2001, existe un límite infranqueable de otorgamiento de líneas de servicio que es posibles de ser autorizado, correspondiente a dos derechos operativos por persona física o jurídica, y argumentan que este único hecho jurídico, por sí solo, es determinante en advertir, que la empresa T. supera el límite de autorizaciones legalmente permitida en materia de Transporte Público, y expone sin mayor desgaste de análisis jurídico, otra nulidad respecto a una nueva autorización de servicios operativos, como lo es el que quiere y pretende ser agregado por las autoridades emisoras del Artículo 6.4, de la Sesión Ordinaria 47-2024 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que resulta de sometimiento al análisis de legalidad de ese Tribunal.

Respecto de las afirmaciones, indicadas en la acción recursiva presentada por la empresa B.H.S.A., es menester retomar la petitoria de su Recurso de Apelación e Incidentes de Nulidad y solicitud cautelar suspensiva especial, contra el Acuerdo 6.4 de la Sesión Ordinaria 47-2024 del 28 de noviembre de 2024, presentado ante este Tribunal Administrativo de Transporte el 16 de diciembre de 2024, en el cual peticionó en lo conducente lo siguiente:

“(…) CONCLUSION Y PETITORIA:

Con fundamento en todo lo expuesto, se solicita acoger en todos sus extremos los recursos e incidencias presentada, contra el artículo 6.4, de la Sesión 4 (Sic)-2024, por encontrarnos ante una actuación que por contravenir de frente una ley prohibitiva resultar absolutamente nula, y en consecuencia, ante esa ilegitimidad, lo dispuesto en ese acto, no puede ni debe ser ejecutado.

Actuación, que, en de ser ejecutada, producirá graves consecuencias en grado de responsabilidad Administrativa, Civil y Penal, a todos y cada uno de los miembros de esa Junta Directiva, e igualmente [image: ]al funcionario que proceda a obedecer y cumplir la concreta orden de sustitución operativa empresarial que se ha producido.
	
Actuación, que, por no encontrarse firme, al ser oportunamente impugnada por nuestra representada, utilizando los remedios procesales establecidas por el derecho, le permite a sus autoridades su INMEDIATAMENTE ELIMINACIÓN, DEJANDOLA SIN EFECTO Y VALOR ALGUNO.

Respetuosamente, se solicita: QUE DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO SE ACOJA EL INCIDENTE DE SUSPENSION DEL RESPECTIVO ACTO, no solo por la ilegalidad y arbitrariedad de la conducta aquí expresamente resaltada y los efectos y responsabilidades que ello puede generar personalmente sobre sus autoridades, ante una improcedente ejecución, sino y ante todo; porque como se determina de forma OBJETIVA Y SIN INTERMEDIARIOS INDESEADOS - respecto a la toma de una determinación apegada a la transparencia, al debido proceso y a la verdad real de los hechos, según lo expresamente constatado y determinado en el Oficio SPS-2022-878 del 08 de diciembre de 2022, de la Dirección de Planificación Sectorial, que fuera solicitado expresamente por sus propias autoridades y que no ha sido objeto de conocimiento, análisis y discernimiento ese documento oficial es particularmente claro en determinar; a) Que no se configuran situaciones de incumplimiento alguno, que puedan ser real y razonablemente reprochadas a nuestra representada en ocasión de la prestación de los servicios desarrollados en la ruta autorizada y, b) Que por el contrario; en ese único estudio existente respecto a la medición de la oferta y demanda de servicios brindada en la ruta Heredia-San José (cuyos elementos de contenido no han sido objeto de medición por los informes de ese Consejo), solo se establece que el servicios (sic) de transporte realizado, dentro de las especiales condiciones operativas generadas por la Pandemia, no presenta demandas insatisfechas, y en consecuencia resultan consistente con las efectivas necesidades que demanda el interés público de nuestros usuarios. Constatándose, igualmente, que respecto a las supuestas obligaciones con la CCSS no se producen incumplimientos, y que, dados los efectos y consecuencias generadas por el fenómeno de la Pandemia, - realidad innegable que ha sido desconocida y negada de analizar para con nuestra representada por los informes de ese Consejo- se acepte lo recomendado, en el siguiente sentido:

“CCSS

De la consulta en la página web de la Caja Costarricense de Seguro Social, realizada el día 23 de noviembre de 2022, se encuentra que la empresa está al día con dicha institución".

Recomendación

En virtud de que en los conteos realizados no se observó una demanda insatisfecha del servicio, y que el esquema operativo vigente fue aprobado antes de la pandemia se recomienda a la Junta Directiva brindar a la empresa la oportunidad de acogerse acuerdo 70/30 (dado que la actual administración de dicha empresa no estuvo presente cuando se [image: ]aprobó dicha reducción). Para lo cual, la empresa deberá comprobar que posee el 70% de sus unidades en condiciones para operar (34 unidades), ya que en campo solo se observaron 25, y que pueden ofrecer una frecuencia de 21 viajes/hora en los periodos pico, y 9 viajes/hora los periodos valle, respetando las primeras y últimas salidas en cada sentido. Esto mientras se actualizan las condiciones de dicho sector en el marco del proyecto de Sectorización.
…”
Readecuación de servicios que en diferentes momentos ha sido solicitada a ese Consejo, y que pende de ser conocida y resuelta por esa Junta Directiva. De lo que se aporta copia.

Pero además, porque de ser ejecutada esta acción, evidentemente arbitraria por ilegitima, al infringir ordenes legales y constitucionales, que indudablemente acarearía graves daños y perjuicios de imposible o difícil reparación a nuestra representada, a muchos trabajadores, familias, actividades comerciales, entidades financieras y muchas otras personas y empresas directa e indirectamente vinculadas con la actividad económica de prestación de servicios que ha venido desarrollando nuestra empresa, que impactarían perjudicialmente en la población de la provincia de Heredia. Situación que finalmente, lamentablemente nos obligaría a establecer las correspondientes acciones legales, en el ámbito administrativo, contencioso administrativo y constitucional en relación con los vicios de legalidad y- constitucionalidad que presenta esta perniciosa actuación, e igualmente interponer graves demandas por concepto de responsabilidad administrativa, civil, y penal, que se justificarían contra los respectivos agentes administrativos. Así como por los daños y perjuicios que corresponderían a la Administración que representan, y de ser necesario, llegando a instar en las sedes respectivas, la toma de los recaudos y garantías necesarias y pertinentes para hacer responder por los graves daños que pudiesen generarse.

En consecuencia con los hechos y circunstancias expuestas, se hace el especial ruego a sus autoridades, que adicionalmente, se tome verdadera conciencia la realidad de los aspectos de fondo presentados, y de primera mano, sin intermediaros que hasta ahora les han desviado de observar la verdadera realidad presente en la operación de la RUTA 000. Observando las particularidades exposiciones manifestadas en la introducción de este documento, así como las observaciones de contenido expuestas en las líneas que anteceden, a desarrollar objetivamente un comportamiento transparente y apegado al debido proceso que asiste nuestra representada en torno a esta descontextualizada problemática, impuesta por los mandos medios de ese Consejo en sus sesgados informes, para direccionar el establecimiento de una empresa de su particular preferencia en la ruta 000, ocultando el estarse presentando e induciendo en ese vulgar empeño; tanto una determinación jurídica prohibitiva por parte de sus autoridades como una realidad operativa una realidad operativa ficticia V descontextualizada. Realidad que esencialmente es correctamente apreciada en la exposición técnica—operativa presentada a sus autoridades en el estudio de oferta y demanda generado por el Oficio SPS-2022-878 del 08 de diciembre de 2022, solicitado por sus autoridades al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, precisamente para evitar la [image: ]poca transparencia que dichos mandos medios han tenido en este expediente administrativo, en la situación de fondo que se discute en esta Litis.

Y tener especialmente presente el analizar, otras intervenciones que sobre el fondo de esta situación se estarán presentando con mayores detalles por parte de nuestra representada, dentro y como parte de las acciones ordinarias que en la vía administrativa legalmente corresponden.

Lo anterior, para que la resolución de fondo, a ser finalmente de su conocimiento, pueda ser sustanciada con la mayor objetividad, apego a la legalidad y a la efectiva realidad de los hechos; resguardándose, el primordial interés que tenemos en común ambas partes: la efectiva y eficiente atención del interés público presente en la prestación de los servicios que realmente demanda nuestros usuarios dentro de la realidad actual de la ruta San José-Heredia. Cuyos servicios, indudablemente han sido permeados por los efectos de la Pandemia, y lo cual fue aceptado por ese Consejo en sendos acuerdos administrativos, como una adecuación operativa urgente y necesaria en los sistemas de transporte, calificada como causa de FUERZA MAYOR. Condición que como tal, no resulta imputable a nuestra representada, resultando una consecuencia mediata y directa del grave fenómeno de Salud Pública ampliamente conocido. (…)”

En la especie y tal como se constata en la Resolución que se recurre, este Tribunal tuvo como probados los siguientes hechos de relevancia para el presente caso:

“[…] A). La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 47-2024 del 28 de noviembre de 2024, conoció el oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1417-2024 del 25 de noviembre de 2024, emitido por la Asesoría Jurídica y determinó cancelar el permiso para explotar los servicios de transporte remunerado de personas, a la empresa B.H.S.A., de la Ruta No. 000 BS, descrita como 000 POR LA PISTA Y VICEVERSA, y nombrar en su lugar a la empresa T.S.A. (T.). (Ver folios 97 y 98 del expediente administrativo).

B). El señor J.D.V.A., de calidades indicadas supra, en representación de la empresa B.H.S.A., se presenta ante el Tribunal Administrativo de Transporte, el 16 de diciembre de 2024 y manifiesta que desiste del recurso de revocatoria presentado ante el Consejo de Transporte Público en contra del Acuerdo 6.4 de la Sesión Ordinaria 47-2024 del 28 de noviembre de 2024 y solicita se conozca su recurso de apelación en subsidio. (Ver folios del 1 al 3 del expediente administrativo)

C). En su recurso la empresa B.H.S.A., solicita se acoja el recurso de apelación y la nulidad invocada, dado que según la recurrente el Acuerdo 6.4 de la Sesión Ordinaria 47-2024 del 28 de noviembre de 2024, presenta vicios serios en sus elementos esenciales y la Administración ha actuado en contra del principio de legalidad, al sustentar su actuación en informes técnicos que no recogen la realidad que se presenta y se desoye lo indicado por la Dirección de Planificación Sectorial del MOPT. (Ver folios del 24 al 91 del expediente administrativo)

D). Que mediante oficio No. CTP-AJ-OF-0423-2023 de 11 de abril de 2023, la Asesoría Jurídica del Consejo de Transporte Público, presenta a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el informe correspondiente a la recomendación final del procedimiento administrativo, que se ordenara mediante Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 44-2022 del 05 de octubre de 2022, en contra de la empresa B.H.S.A., recomendándose “(…) Tener por cancelado el permiso para explotar los servicios de transporte remunerado de personas, en aras de tutelar la calidad y continuidad del servicio público de la empresa B.H.S.A., para la ruta No. 000 BS, descrita como 000 LA PISTA Y VICEVERSA, por no cumplir con las obligaciones descritas en los artículos 13 y 17 de la Ley 3503, Ley Reguladora Transporte Remunerado de Personas Vehículos Automotores, al no contar con la totalidad de unidades autorizadas y no realizar las medidas necesarias para sustituirlas, según lo establecido en el inciso c) de dicho artículo, y no realizando la totalidad de carreras autorizadas, según lo descrito en el inciso b) mismo artículo, e incumplir con sus obligaciones obrero patronales, estando morosa con la CCSS por un monto de ₡1,826,918.00 (un millón ochocientos veintiséis mil novecientos dieciocho colones exactos), contraviniendo lo establecido en el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. (...)" (Ver folios del 104 al 126 administrativo)

E). Que la Dirección Técnica y el Departamento de Inspección y Control, del Consejo de Transporte Público, mediante informe No. CTP-DT-INF-0303-2023 de 23 de marzo de 2023, recomiendan a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, aprobar la propuesta operativa presentada por la empresa T.S.A., (T.), para la eventual operación de la Ruta No. 000 BS. (Ver folios del 127 al 141 del expediente administrativo)

F). Que la Dirección Técnica y el Departamento de Inspección y Control, del Consejo de Transporte Público, mediante informe No. CTP-DT-lNF-0320-2023 de 12 de abril de 2023, realiza un estudio de la oferta presentada por la empresa la empresa T.S.A., (T.), y recomiendan, "Valorar la propuesta operativa presentada por la empresa T.S.A. (T.) para la eventual operación de la ruta 000 BS, propuesta que contempla inicio de operaciones 20 días hábiles posteriores a la notificación de la firmeza del acuerdo. de la autorización del permiso por parte del Consejo de Transporte Público. dada la situación incierta de demanda real en la ruta y considerando [os efectos de cola de la pandemia, la propuesta es iniciar con 34 unidades (71 %) y 90 días hábiles posteriores la incorporación de 14 unidades adicionales para completarlas 48 (100%) (…)". (Ver folios del 101 al 104 del expediente administrativo)

G). Que el señor J.D.V.A., de calidades indicadas supra, en representación de la empresa B.H.S.A., se apersona ante el Tribunal Administrativo de Transporte, el día 10 de enero de 2025 y presenta una ampliación de sus alegatos. (Ver folios del 142 al 181 del expediente administrativo)

H). Que la Junta Directiva del Conejo de Transporte Público, mediante Acuerdo 7.13 de la Sesión Ordinaria 15-2023 celebrada el 19 de abril de 2023, determinó tener por cancelado el permiso para explotar los servicios de transporte remunerado de personas, en aras de tutelar la calidad y continuidad del servicio público de la empresa B.H.S.A., para la Ruta No. 000 BS, descrita como 000 POR LA PISTA Y VICEVERSA. (Ver folios del 240 a 244 del expediente administrativo)

I). Que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Acuerdo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 40-2022 celebrada el 15 de setiembre de 2022, ordena a la Dirección de Asuntos Jurídicos, que en conjunto con la Dirección Técnica rindieran un informe en un plazo de ocho días sobre la situación jurídica y técnica de la empresa desde el año 2018, en que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, canceló la concesión, a la empresa B.H.S.A., respecto a la prestación del servicio público en la Ruta No. 000 BS, con el fin de determinar si han existido incumplimientos debidamente demostrados, principalmente en los últimos días, que afectaban a la población, constituyendo falta grave, acreedora de alguna sanción. (Ver folios del 449 al 451 administrativo.)

J). Que mediante informe No. CTP-DT-OF-0630-2022 del 04 de octubre de 2022, la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público, realiza un estudio respecto de la operación de la empresa B.H.S.A., y recomienda a la Directora Ejecutiva del Consejo de Transporte Público valorar por parte de la Junta Directiva los hallazgos del presente informe ya que se determina que hay serias deficiencias en el servicio actual de la Ruta No. 000 BS, en cuanto a las unidades de flota óptima del total autorizado, pero más preocupante aún en el servicio o número de viajes, el cual es deficiente en relación a lo autorizado por este Consejo y en claro detrimento en la calidad del servicio. (Ver folios del 463 al 474 del expediente administrativo)

K). Que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 44-2022 celebrada el 05 de octubre de 2022, conoció los oficios No. CTP-DT-OF-0630-2022 y No. CTP-DT-OF-0634-2022; y el informe jurídico correspondiente al oficio No. CTP-AJ-OF-2022-1374 y determinó instruir a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que realizara un procedimiento administrativo sumario contra la empresa B.H.S.A., operadora de la Ruta No. 000 BS, con el fin de determinar la verdad real de los hechos sobre los presuntos incumplimientos encontrados por la Dirección Técnica y que constan en los oficios No. CTP-DT-OF-0630-2022 y No. CTP-DT-OF-0634-2022. (Ver folios del 443 al 446 del expediente administrativo)

L). Que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Acuerdo 7.1 de la Sesión Ordinaria 49-2022 del 28 de octubre de 2022, conoció de incidentes de nulidad absoluta presentadas por la empresa B.H.S.A., en fecha 24 de octubre de 2022 y determinó solicitar a la Secretaría Técnica de Planificación Sectorial del MOPT, que vuelva a hacer el estudio técnico en el cual la Junta Directiva sustentó el acuerdo que adoptó en una sesión anterior, y que se valore si efectivamente hubo fuerza mayor en ese caso, y desde un punto de vista técnico, se determine si la situación analizada por el área técnica del Consejo ha cambiado al día de hoy. Deberá utilizar como referencia los oficios No. CTP-DT-OF-0630-2022 y No. CTP-DT-OF-0634-2022, que sirvieron de base para la toma de la decisión de esa Junta Directiva, así mismo solicita a la Dirección Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes que conozca la parte legal del Acuerdo 3.3 adoptado en la Sesión Ordinaria 44-2022 del 5 de octubre del 2022, el cual se adjunta, con el fin de que analice si había caso fortuito o fuerza mayor o las figuras legales que la empresa aduce en su escrito de nulidad. (Ver folios del 438 al 442 del expediente administrativo)

M). Se tiene por demostrado que la Defensoría de los Habitantes, mantiene en trámite una investigación de oficio relacionada con los incendios que han presentado algunos autobuses de transporte público, (dentro de los cuales se puede verificar que se hace mención al ocurrido a una unidad que fue consumida por las llamas en las cercanías del Puente Juan Pablo Segundo) la cual pertenece a la flota de la empresa B.H.S.A. (Ver folios 619 y 620 administrativo)

N). Se tiene por probado que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Acuerdo 5.1 de la Sesión Ordinaria 51-2023 celebrada el 24 de noviembre de 2023, determina solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos un informe que explique las razones por las cuales no se ha ejecutado la salida de operación de la empresa B.H.S.A., siendo que, desde octubre del 2022, la Junta Directiva había tomado un acuerdo para su salida inmediata. (Ver folios del 763 y 764 del expediente administrativo)

O). Se tiene por demostrado del expediente elevado por el Consejo de Transporte Público, que la Dirección Técnica del Consejo de Transporte Público envía el oficio No. CTP-DT-DlC-OF-0090-2024 de fecha 05 de febrero de 2024, al señor Carlos Retana Sanabria, usuario que habría presentado denuncia en contra de la empresa B.H.S.A., por incumplimientos en el servicio, y en dicho documento se indica en un cuadro el resultado de un operativo de tránsito realizado el 01 de febrero de 2024, en el cual se constata infracción a las normas de tránsito de las Unidades HB 000 y HB 000. (Ver folios 765 y 766 del expediente administrativo)

P). Se tiene por demostrado que, de conformidad con el el (Sic) informe No. CTP-DTDIC-lNF-0002-2024 del 12 de febrero de 2024, de la Dirección Técnica y el Departamento de Inspección y Control ambos del Consejo de Transporte Público, en diez unidades de la empresa B.H.S.A., se encontraron varias anomalías, como por ejemplo, unidades fuera del rango de vida útil, así mismo se indica que según operativo de tránsito realizado en las paradas terminales de San José y Heredia el 01 de febrero de 2024, se constató infracciones de tránsito a algunas unidades de dicha empresa, por incumplimiento de la normativa, tales como unidades brindando servicio con vida útil vencida, autobuses brindando servicio en incumplimiento de la Ley No. 7600 con rampas que no funcionan, vehículos sin inspección técnica vehicular, o sin derecho de circulación, unidad brindando servicio con placas que registralmente pertenecen a otro vehículo, lo que propició finalmente en incumplimiento en la cantidad de servicios que debían prestarse y que se dieron en la realidad por parte de la empresa aquí recurrente. (Ver folios del 768 al 780 del expediente administrativo

Q). Se tiene por demostrado que de la audiencia concedida a la empresa T.S. A., (T.), manifiesta en lo conducente, que el actuar de la Administración ha sido apegado a derecho ya que el acto impugnado, se da por la falta de capacidad empresarial de la empresa B.H.S.A., y a múltiples denuncias interpuestas contra dicha empresa, además, del incumplimiento de las obligaciones por parte de B.H.S.A., la cual tiene años de no hacer inversiones patrimoniales en procura de mejorar la calidad del servicio. (Ver folios del 785 al 791 del expediente administrativo)

R). Se tiene por demostrado que la Secretaría de Planificación Sectorial del MOPT mediante informe No. SPS-2022-878 del 08 de diciembre de 2022, en atención al Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 49-2022 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, indica a la Junta Directiva de ese Consejo, en su apartado de recomendaciones que; "En virtud de que en los conteos realizados no se observó una demanda insatisfecha del servicio, y que el esquema operativo vigente fue aprobado antes de la pandemia, se recomienda a la Junta Directiva brindar a la empresa la oportunidad de acogerse al acuerdo 70/30 (dado que la actual administración de dicha empresa no estuvo presente cuando se aprobó dicha reducción). Para lo cual, la empresa deberá comprobar que posee el 70% de sus unidades en condiciones para operar (34 unidades), ya que en campo solo se observaron 25, y que pueden ofrecer una frecuencia de 21 viajes/hora en los períodos pico, y 9 viajes/hora en los periodos valle, respetando las primeras y últimas salidas en cada sentido. Esto mientras se actualizan las condiciones operativas de dicho sector en el marco del proyecto de Sectorización." Sin embargo, en dicho estudio quedan evidenciados incumplimientos tales como un faltante de 14 unidades, según la flota aprobada, utilización de unidad no autorizada para prestar el servicio, se prestaron menos servicios de los que se debían ofrecer. (Ver folios del 837 al 843 del expediente administrativo)

S). Se tiene por demostrado que la Junta Directiva General de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, mediante Artículo XI de la Sesión 28-2018 de del día 27 de abril del 2018, determinó en "Acuerdo" 10-28-2018 "Revocar la concesión otorgada a la empresa B.H.S.A., para la explotación del servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad autobús, en la Ruta No. 000 BS, así como el permiso otorgado con carácter provisional." (Verificado en la Página de la ARESEP, https://aresep.go.cr/wp-content/uploads/2018/02/ACTA 282018.pdf a las 11:24 horas del 29 de abril de 2025)

T). Se tiene por demostrado según certificaciones del Consejo de Transporte Público, en respuesta a prevenciones realizadas por este Tribunal Administrativo de Transporte, que la empresa T.S.A., solo cuenta con una concesión sobre la Ruta No. 000 descrita como 000  y Ramales, y un permiso sobre la Ruta No. 000 BS descrita como 000 por la pista y viceversa. (Ver folios del 856 al 871 del expediente administrativo) […]”

Ahora bien, de acuerdo con la doctrina, el error de hecho, para que se configure, requiere de la presencia de dos requisitos esenciales, a saber: primero debe ser manifiesto y segundo debe ser trascendente. Para que sea evidente o manifiesto, la doctrina indica que el error de hecho debe ser contrario a la realidad fáctica establecida por la prueba, debe aparecer prima facie. En cuanto a la trascendencia, significa que el equívoco del juez es tan sobresaliente, que influye directamente en el fallo de la resolución.

La Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025, emitida por este Tribunal Administrativo de Transporte, declara sin lugar la acción recursiva de apelación, nulidad absoluta e incidente de suspensión de previo y especial pronunciamiento, interpuesto por la empresa B.H.S.A., en contra del Artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 47-2024 del 28 de noviembre de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

En el conocimiento de la acción recursiva de apelación interpuesta ante este Tribunal, se pondera el elenco probatorio recopilado por este Órgano en esa oportunidad y con base en la inmediatez de dichos elementos, claramente esbozados y sustentados en la resolución que se impugna, es que este Órgano (según las pruebas que constan en el expediente), en su parte Considerativa analiza lo que de seguido se transcribe en lo conducente:

“(…) 5.3.1 Sobre la prejudicialidad alegada
(…)
De acuerdo con lo anterior, tenemos que una forma de extinción de los actos administrativos es a través de la revocación a petición de parte, lo que es lo mismo, con la interposición del recurso ordinario, de revocatoria o de apelación, tal como sucedió en la especie, en la que ante acciones recursivas presentadas por la empresa recurrente, este Tribunal Administrativo procedió a conocer el Recurso de Apelación e Incidencias de Nulidad, en contra del Acuerdo 7.13 de la Sesión Ordinaria 15-2023 de 19 de abril de 2023, acogiéndose las impugnaciones presentadas por la empresa B.H.S.A., y dejándose sin efecto jurídico dicho acuerdo.

Así las cosas, el acuerdo emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 15-2023 de 19 de abril de 2023, ya dejó de existir en la vida jurídica y producto de ello la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, procedió a dictar un nuevo acto administrativo que es el recurrido, el Artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 47-2024 del 28 de noviembre de 2024, por lo que este Tribunal Administrativo de Transporte, desestima el argumento de la empresa recurrente, en cuanto a este extremo, en el sentido de que existe prejudicialidad, en la especie.

(…) 5.3.2 Sobre el Alegato de fondo de la Recurrente.

El recurrente, indica a este Tribunal Administrativo de Transporte, que no se ha demostrado que haya incurrido en omisiones en la prestación del servicio, ya que no ha dejado de prestar por años el transporte de personas en la Ruta No. 000 BS y no se ha demostrado que dejara insatisfecha la demanda de servicio, no obstante, los problemas que ha tenido producto de los efectos de la Pandemia; así mismo indica que no es cierto que no ejerció su derecho a la defensa cuando se le dio el traslado por parte del órgano director, sino que antes de que se diera el advenimiento del plazo otorgado, la Junta Directiva determinó que se realizaran más estudios y solicitó un informe a la Dirección de Planificación Sectorial del MOPT, oficina que lo realizó, determinando que la recurrente no había incurrido en alguna anomalía en la prestación del servicio. (…)
Ahora bien, en el informe emitido por la Dirección de Planificación del MOPT, por un lado, se desprende las inconsistencias e incumplimientos de la empresa recurrente, y por otro lado, señala que no se presentó una demanda insatisfecha y que aunque el esquema operativo no fue cumplido, este había sido aprobado antes de la Pandemia, pero tal aseveración, no justifica en modo alguno que la empresa B.H.S.A., de manera unilateral incumplió con lo ordenado por el Consejo de Transporte Público, además, dicha recomendación no es vinculante para la toma de decisiones de los miembros Junta Directiva de dicho Consejo.

En cuanto a este aspecto, considera este Tribunal Administrativo de Transporte, que el informe No. SPS-2022-878 del 08 de diciembre de 2022, emitido por la Dirección de Planificación Sectorial del MOPT, no exime de responsabilidad a la empresa B.H.S.A., sino que más bien pone en evidencia que sí se presentaron incumplimientos en la prestación del servicio y contrario a lo indicado por la recurrente, lejos de constituir un factor eximente de responsabilidad, ratifica la tesis de que dicha empresa no ha cumplido con sus obligaciones. Aunado a esto, es precisamente la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, la que ostenta la competencia imperativa para determinar si bajo dichas condiciones de incumplimientos en la prestación del servicio, por parte de la recurrente (permisionaria), es necesario y conveniente mantenerla en operación, o si por el contrario, atendiendo la normativa reglamentaria, en lo que se concreta el procedimiento legal por excelencia (licitación pública), deba designarse un permisionario provisional y garantizar de forma adecuada la prestación óptima y continuidad del servicio público.

El otro argumento de fondo de la recurrente, se basa en que se le violentó el derecho de defensa y que la Dirección de Asuntos Jurídicos falta a la verdad, al afirmar que B.H.S.A., no dio respuesta, aun cuando en el procedimiento sumario que se siguió en su contra se le otorgó un plazo para ello; indica la recurrente que eso no es cierto y que faltando unos días para que venciera el plazo para que la empresa pudiera presentar por escrito su defensa, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, emitió el Acuerdo 7.1 de la Sesión Ordinaria 492022 de 28 de octubre de 2022.

El argumento de la empresa recurrente no es de recibo, dado que sí se le otorgó por parte de la Administración el derecho de defensa, hecho que no está en controversia, no solo porque lo indica la Dirección Jurídica en su informe, sino porque lo acepta la misma recurrente en su líbelo, además si se revisa el Acuerdo 7.13 de la Sesión Ordinaria 15-2023, celebrada el 19 de abril de 2023, en su considerando segundo, se puede apreciar que los mismos miembros de Junta Directiva, consultaron de este hecho a funcionarios de la Asesoría Jurica del Consejo de Transporte Público (…)

En razón de lo señalado anteriormente, la Junta Directiva del Consejo de Transporte en su Acuerdo 7.1 de la Sesión Ordinaria 49-2022 de 28 de octubre de 2022, en el punto cuarto de parte resolutiva, dispuso: "4. Informar al órgano director instaurado en el artículo 3.3 de la sesión ordinaria 44-2022, para que prosiga con el procedimiento instaurado, pero solicitarle que no dicte acto final hasta que el Consejo cuente con los insumos requeridos en los puntos anteriores pues del análisis de los mismos, esta Junta Directiva deberá revisar el acuerdo adoptado en relación con la empresa B.H.S.A. (…)” (lo resaltado en negrita junto el subrayado no es del original)"

Es claro entonces, que aunque en el acuerdo (sic) Acuerdo 7.1 de la Sesión Ordinaria 49-2022 del 28 de octubre de 2022, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, dispone solicitarle a la Dirección de Planificación Sectorial del MOPT, realizar un estudio, para tener mayores elementos para adoptar su decisión, mantuvo vigente el procedimiento administrativo que se estaba tramitando, ordenando solamente al órgano director, no emitir el informe final de recomendación hasta que se conociera y analizara lo que a la postre detallara la Dirección de Planificación.

(…)
Ahora bien, en este caso se tienen dos circunstancias esenciales, que deben ser valoradas, la primera es que la Administración debe velar porque las empresas que prestan el servicio público de transporte remunerado de personas, lo hagan de la manera más eficiente y los empresarios deben retribuir a la Administración, la autorización otorgada, entregándole a los usuarios del servicio la mejor prestación, posible, lo que a todas luces no se ha dado en este caso. La otra circunstancia, es que la Administración puede cancelar un derecho de explotación a un prestatario cuando demuestre que éste no está cumpliendo a cabalidad con su obligación, pero dicha cancelación es menos exhaustiva, o requiere menor rigurosidad en su tramitación si el prestatario lo que ostenta es un título precario (permiso) como sucede en este caso.

A la empresa B.H.S.A., una vez que la Autoridad de los Servicios Públicos le suprime su concesión por incumplimientos, el Consejo de Transporte Público opta por dejarla operando por mera tolerancia, sirviendo la Ruta No. 000 BS, bajo la figura de un permiso en precario, e interpreta este Tribunal, que lo pretendido era por un lapso transitorio en lo que se designaba un nuevo operador en condición de permisionario y se concretara el proceso de licitación pública.

No obstante, la precariedad del título habilitante, la recurrente siguió presentando graves incumplimientos que, para este Tribunal Administrativo de Transporte, se tienen por demostrados y así constan en los resultandos de esta resolución.

(…)
Como puede apreciarse en informes técnicos realizados ya en el año 2024, se constata que continúan presentándose inconsistencias en la prestación del servicio por parte de la recurrente, lo que evidencia que la empresa a través del tiempo ha mantenido una serie de incumplimientos en sus obligaciones como prestatario del servicio. Lo que no puede tolerarse en la prestación de un servicio público como lo es el transporte remunerado de personas, donde median no solo las obligaciones de las partes en la operación del servicio, sino que además, debe tutelarse de uno y de otro lado, el derecho de los usuarios, el cual incluye no solo la prestación y continuidad del servicio, sino que involucra también el resguardo y seguridad de los usuarios, de ahí que la prestación del servicio público con unidades no autorizadas o que exceden la antigüedad o modelo, comprometen dicho precepto, siendo intolerante permitir la prestación del servicio a la recurrente en tales condiciones.

En el caso del transporte remunerado de personas en vehículos automotores, la Ley No. 3503 de 10 de mayo de 1965 y sus reformas, lo define expresamente como un servicio público, pudiendo el Estado brindarlo directamente o por medio de particulares a quienes expresamente autorice, conforme a los procedimientos establecidos al efecto.

No estamos en presencia de una actividad privada y el Estado ejerce sobre el prestatario, los controles necesarios con el fin de que ese servicio público se brinde con eficiencia y atendiendo la satisfacción del interés público.

Los concesionarios o permisionarios por ejemplo, en este servicio carecen de facultades para fijar por sí mismos los precios o tarifas, como ocurre en las actividades comerciales y la tarifa, sujeta a estudios técnicos previos y cumplimiento de otros requisitos, en este servicio público la misma es fijada por la ARESEP, tampoco puede un prestatario del servicio, determinar por sí mismo la flota óptima que va a utilizar, o los horarios de servicio que ha de prestar, ya que por la naturaleza pública del servicio debe sujetarse a lo establecido por el Consejo de Transporte Público.

En consecuencia, un prestatario no podría determinar por sí mismo, utilizar menos unidades a las autorizadas como flota óptima ni realizar menos servicios (carreras), a las determinadas en el sistema operativo previamente establecido por el Consejo de Transporte Público, como ha sucedido en la especie, por parte de la empresa B.H.S.A., ya que reiteramos, la actividad que desarrolla es un servicio público que pertenece cuyo titular es el Estado, y es este último quien define el ámbito material dentro del cual debe brindarlo, para satisfacer el interés público de los usuarios.

(…)

Por lo indicado anteriormente y al tener por comprobado este Tribunal Administrativo de Transporte, que se han dado en el tiempo sendos incumplimientos en la prestación del servicio por parte de la empresa B.H.S.A., en la Ruta No. 000 BS, descrita como 000 y viceversa; además, habiéndose constatado que la recurrente lo que mantenía era un permiso en precario de explotación de la citada Ruta y que la Administración si cumplió con otorgarle el debido proceso, es criterio de este Jerarca Impropio del Consejo de Transporte Público, que debe rechazarse el recurso presentado y mantener en todos sus extremos el acuerdo impugnado.

5.3.3 Sobre el Argumento de que el Consejo de Transporte Público violenta el principio de legalidad, por violación al numeral 11 de la Ley No. 3503.

Este Tribunal Administrativo de Transporte, realiza prevención al Consejo de Transporte Público, requiriéndole: "1. Certifique: Las concesiones y permisos, que están autorizados por ese Consejo de Transporte Público a la empresa T.S.A T., en la actualidad, indicándose, los números de rutas, localidades servidas y si se trata de concesión o permiso. "

El Consejo de Transporte Público, da respuesta a este Tribunal Administrativo de Transporte y mediante la certificación No. SDA/CTP-25-05-0006 de las 14:20 horas del 06 de mayo de 2025, indica que la empresa T.S.A., conocida por sus siglas como T., mantiene un permiso sobre la Ruta No. 000 BS descrita como 000 por la pista y viceversa, de conformidad con el artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 47-2024 del 28 de noviembre de 2024.

En el mismo sentido del párrafo precedente, el Consejo de Transporte Público, da respuesta al Tribunal Administrativo de Transporte y mediante la certificación No. SDA/CTP-25-05-0005 de las 14:20 horas del 06 de mayo de 2025, indica que la empresa T.S.A., conocida por sus siglas como T.S.A., mantiene una concesión administrativa, sobre la Ruta No. 000 descrita como 000 y Ramales, de conformidad con los Artículos 18 y 19 de la Sesión Extraordinaria 26-2000 del 28 de agosto del 2000, y acuerdo de renovación Artículo 7.1.1de la Sesión Ordinaria 74-2021 de 28 de setiembre de 2021.

Asimismo, se certifica por parte del Consejo de Transporte Público, mediante el oficio No. SDA/CTP-25-05-0005 de las 14:20 horas del 06 de mayo de 2025, que los ramales autorizados a la Ruta No. 000, son: 000 (Expreso), 000 (Regular), 000, 000 y 000. Estos Ramales fueron autorizados mediante Acuerdo 7.13 de la Sesión Ordinaria 43-2018 del 27 de noviembre de 2018.

Finalmente, se certifica que mediante Acuerdo 7.14 de la Sesión Ordinaria 16-2018 de 02 de mayo de 2018, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acordó unificar los códigos de las Rutas Nos. 000 y 000 MB, bajo el código único de Ruta No. 000.

De acuerdo con lo anterior, al certificar el Consejo de Transporte Público, a este Tribunal Administrativo de Transporte, que la empresa T.S.A., solo cuenta con una concesión sobre la Ruta No. 000 descrita como 000 y Ramales, y un permiso sobre la Ruta No. 000 BS descrita como 000 por la pista y viceversa, se desvirtúa lo argumentado por la recurrente en el sentido de que con la adopción del Artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 47-2024 del 28 de noviembre de 2024, se violenta lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley No. 3503 Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas Vehículos Automotores, y por ende el acto impugnado es nulo por cuanto transgrede el principio de legalidad.

Por lo indicado anteriormente, al no verificarse en la especie que se ha dado la violación al numeral indicado supra y siendo que según certifica el Consejo de Transporte Público, la empresa T.S.A., solo explota dos Rutas, a saber la No. 000, en condición de Concesionario y la No. 000 BS, en condición de permisionario (ambas descritas en los párrafos precedentes), y siendo que los demás argumentos de la recurrente han sido desvirtuados de conformidad con las piezas que constan en el expediente administrativo, y a la luz de nuestro ordenamiento jurídico, lo procedente es declarar sin lugar la acción recursiva presentada. (…)”

[bookmark: _Hlk183597997]Como se determina de lo trascrito, al momento del análisis y valoración de los hechos, contrastados con la prueba recabada, el dictado de la resolución se encontraba indiscutiblemente ligada a la exactitud de los hechos probados, sin que admitiera interpretación contraria de los mismos. 

Bajo este contexto, no existe en la especie manifiesto error de hecho, pues la información que respalda lo vertido en la resolución impugnada y que, sin duda, se constituye en elemento probatorio, evidencia, contrario a lo que el inciso a) de la norma de repetida cita prevé, veracidad y consecuencia entre dicha prueba y los argumentos de este Tribunal debidamente sustanciados en el acto impugnado.

2) [bookmark: _Hlk118884255]Análisis del caso concreto en relación a la causal: “cuando aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto, ignorados al dictarse la resolución o de imposible aportación entonces al expediente”.

Con respecto a esta causal, es de suma relevancia destacar que, la empresa recurrente no aporta con su Recurso de Revisión, algún documento de valor esencial ignorado por este Tribunal al dictar la resolución que recurre, en el que demuestre que desde el 16 de diciembre de 2024, -fecha en que presentó su solicitud de que se conociera directamente el recurso de apelación en subsidio interpuesto, desistiendo del recurso de revocatoria ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público-, y hasta  el presente, surgió algún documento que se ignorara antes del dictado de la Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025, o bien que fuese de difícil aportación para la recurrente.

En virtud de lo anterior, se confirma que no se está ante la causal b) del artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública.

3) Análisis del caso concreto en relación a la causal: “cuando en el acto hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia judicial firme anterior o posterior del acto, siempre que, en el primer caso, el interesado desconociera la declaración de falsedad”.

Es evidente que no se está ante este supuesto, toda vez que no aporta prueba la empresa recurrente de que el acuerdo impugnado dentro del expediente administrativo TAT-054-24, ni los informes de fundamentación, ni las certificaciones aportadas al expediente por parte del Consejo de Transporte Público, hayan sido declarados falsos por sentencia judicial firme, de ahí que no se configura la causal examinada.

4) Análisis del caso concreto en relación a la causal: “cuando el acto se hubiera dictado como consecuencia de prevaricato, cohecho, violencia u otra maquinación fraudulenta y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial.”

Al igual que la causal anterior, no se está ante el supuesto jurídico de la causal d) del artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública.

De conformidad con todas las consideraciones indicadas supra, y para el caso de estudio, se tiene que, revisados minuciosamente los argumentos presentados y contrastados con cada una de las causales, este Tribunal observa que ninguno de los argumentos encuadra dentro de las causales taxativas del artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública, y la recurrente no aporta prueba a este Tribunal que demuestre lo contrario, de ahí que el recurso de revisión debe ser rechazado.

II.-	DEL RECURSO DE ADICIÓN. 

En primer término, nuestro ordenamiento jurídico no contempla la figura de la Adición y Aclaración de resoluciones administrativas, razón por la cual, debemos acudir a las disposiciones de los artículos 7, 9 y 11 de la Ley General de la Administración Pública, procediendo a integrar las restantes normas del ordenamiento jurídico y de ahí, que hemos acudido al citado Código Procesal Civil, el cual en su numeral 63 dispone:  

“Artículo 63.- Invariabilidad, adición, aclaración y corrección de errores materiales

Los tribunales no podrán revocar ni modificar sus sentencias, pero sí aclarar cualquier pronunciamiento oscuro o contradictorio, o suplir cualquier omisión sobre algún punto discutido. Estas aclaraciones o adiciones solo procederán respecto de la parte dispositiva. 

Si la sentencia se dicta oralmente, las partes podrán formularla en el acto y se resolverá de inmediato. También, podrán solicitarla dentro de los tres días siguientes. Si la sentencia se emite por escrito, el tribunal podrá hacerlo de oficio antes de la notificación. Las partes pueden solicitarlo dentro del tercer día y se deberá resolver en el plazo de tres días. La solicitud de adición o aclaración interrumpe el plazo para la interposición de recursos.

Los tribunales podrán corregir en cualquier tiempo los errores puramente materiales, aun en etapa de ejecución.” (Lo destacado no corresponde al original)

Como se puede colegir de lo indicado anteriormente, la figura de la Adición y Aclaración, es un instrumento jurídico, que permite al interesado que el Tribunal u Órgano que dictó la resolución, aclare algún extremo de la parte dispositiva o “Por Tanto”, que sea ambigua u oscura, pero sin que autorice o faculte, para volver a discutir temas de fondo vistos en otros apartados de la resolución. 

La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en su Resolución No. 02015-2020 del 18 de junio de 2020 indicó:

“IV. Según ha interpretado reiteradamente esta Sala, en alusión a lo establecido en el artículo 158 del Código Procesal Civil (ley 7130) y en el numeral 63 del Código Procesal Civil actual (ley 9342), aplicable por remisión expresa del canon 220 del Código Procesal Contencioso Administrativo, la aclaración y adición proceden solo respecto de la parte dispositiva de las resoluciones. Por ende, esta vía excluye la posibilidad de abordar nuevamente las discusiones de fondo plasmadas en la resolución cuestionada, o de analizar supuestas contradicciones entre los considerandos y la parte dispositiva de lo resuelto. Puede consultarse de esta Cámara la resolución número 921 de las 10 horas 50 minutos del 18 de julio de 2013. El remedio procesal de mérito, únicamente permite subsanar contradicciones u oscuridades observadas en el acápite dispositivo de la resolución; o bien, las omisiones determinadas en este.” (El resaltado en negrita y subrayado es nuestro.)

Para mayor claridad, conviene señalar que Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en su Resolución No. 000808-F-S1-2021, de las 9:15 horas del 27 de abril de 2021, al conocer una solicitud de adición y aclaración presentada por la parte actora respecto de la resolución No. 209-F-S1-2021, dictada a las 9:10 horas del 9 de febrero de 2021, emitida por la misma Sala, mediante la cual se anula la sentencia recurrida, y se ordenó el reenvío al Tribunal de origen a efecto de que proceda conforme a derecho, señaló lo siguiente:

“(…) De conformidad con la remisión general que efectúa el precepto 220 del CPCA y por no encontrarse la rectificación de resoluciones contemplada expresamente en este cuerpo normativo, resultan aplicables las disposiciones del Código Procesal Civil sobre la adición y aclaración. Este último texto legal, en sus cánones 58.3 y 63, establece su procedencia, de oficio o a gestión de parte, en dos supuestos; el primero, cuando exista algún concepto oscuro y segundo, ante omisiones relativas a lo discutido en el litigio. Su propósito es, por tanto, esclarecer puntos y aspectos confusos, y suplir omisiones de la parte dispositiva de la resolución, de modo que resulta incompatible con la revocatoria o modificación del pronunciamiento de fondo efectuado (…)”

La solicitud de Adición a la Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025, ha sido interpuesta ante este Tribunal Administrativo de Transporte, en fecha 06 de junio de 2025, y la notificación de la citada resolución fue el pasado martes 03 de junio de 2025, vía correo electrónico. Por lo que la solicitud se encuentra en tiempo.

Ahora bien, este Tribunal Administrativo de Transporte, con motivo de la presente Adición, ha procedido a revisar el “Por Tanto”, de la mencionada Resolución No. TAT-4198-2025, y no encuentra que exista aspecto contradictorio alguno, ni ambigüedad u omisión que ampare la referida gestión presentada. 

En otras palabras, la empresa recurrente, no pretende que se aclare la parte dispositiva de la resolución que solicita se adicione, sino que procura poner en discusión aspectos que fueron conocidos y analizados en la resolución Resolución No. TAT-4198-2025, respecto de la cual interpuso también un Recurso de Extraordinario de Revisión, el cual fue analizado en el acápite anterior.

De acuerdo con lo anterior, este Tribunal Administrativo de Transporte mediante la Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025, revisó lo actuado por el Consejo de Transporte Público, y en apego al ordenamiento jurídico, confirmó el acuerdo recurrido, pero de ningún modo puede, entrar a conocer nuevamente los alegatos de la recurrente disconforme, puesto que ello no está ni lejanamente contemplado en la norma que permita adicionar la parte resolutiva de la resolución de cita.

Lo que este Tribunal Administrativo de Transporte, se ha limitado con motivo de la Resolución No. TAT-4198-2025, es a examinar las piezas del expediente administrativo, con especial detalle, a dar el derecho a la defensa a todas las partes, a estudiar las disposiciones del ordenamiento jurídico aplicables al caso concreto y a concluir que resulta ajustado a derecho el acto administrativo recurrido por la empresa B.H.S.A.

Así las cosas, considera este Órgano Colegiado, que la parte dispositiva de su Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025, no presenta ningún aspecto oscuro, o ambiguo que requiera ser adicionado, lo que pretende la empresa recurrente no se ajusta a las disposiciones del numeral 63 del Código Procesal Civil, por lo que lo único que procede en este caso, es rechazar por inadmisible la solicitud de Adición planteada, reafirmando que la mencionada resolución, se ajusta plenamente al ordenamiento jurídico.

III.-	DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 

De conformidad con las argumentaciones presentadas por la empresa promovente, en torno a la Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025, para entrar a discutir su tesis de «… la existencia de diversos vicios de nulidad por ilegalidades presentes en la conformación del acto administrativo contenido en el Artículo 6.4 de la Sesión 47-2024, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, porque se retrotrae similar determinación de fondo, tomada en el Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 15-2023, anulada por Resolución TAT-4172-2024, donde en conocimiento de los informes CTP-AJ-OF-2023-0423, CTP-DT-DIC-INF-0303-2023 y CTP-DT-DIC-INF-0320-2024, rendidos por los órganos internos de ese Consejo se concluye el procedimiento administrativo sustentado en la comprobación de los supuestos cargos establecidos, en el Artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria 44-2022 del 5 de octubre de 2022, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, así como instrumentalizar medida de sustitución empresarial acordada en dicho acto administrativo, y la cancelación operativa de B.H.S.A, en la ruta 000 BS, y la sustitución y otorgamiento de los servicios a la empresa T.; al estimarse haberse demostrado la existencia de "supuestos", incumplimientos atribuidos a su representada, originados en instrucción encomendada por esa Junta Directiva mediante el Artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria del 44-2022 del 5 de octubre de 2022», es inadmisible, por cuanto de conformidad con la misma Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en su artículo 22 inciso c) se establece: 


“Artículo 22.- Competencia del Tribunal
El Tribunal será competente para lo siguiente: 
a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.
b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público.
c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa.” (El resaltado no es del original)

Acorde con lo expuesto, en el caso de análisis no se está en presencia del supuesto previsto en el inciso c) de la norma y que permita interposición del Recurso de Reconsideración, pues como se observa, las resoluciones que emite el Tribunal Administrativo de Transporte, en el ejercicio del conocimiento de los recursos de apelación que le sean elevados, no tienen ulterior recurso. 

En razón de las anteriores consideraciones aquí desarrolladas en los Apartados I, II y III, es que deben declararse improcedentes las gestiones interpuestas por la empresa B.H.S.A. y así debe declararse. 
 
POR TANTO

I. Declarar improcedente el Recurso de Revisión, presentado contra la Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025, por la empresa B.H.S.A., cédula jurídica número 000, por intermedio del señor J.D.V.A., cédula de identidad número 000, el señor C.F.L.C., cédula de identidad número 000, y la señora Z.G.S., cédula de identidad número 000, en su calidad de Presidente, Secretario y Tesorera respectivamente, actuando con facultades de Apoderados Generalísimos sin límite de suma, por lo que deberá estarse a lo resuelto en la Resolución impugnada.

II. Declarar improcedente el Recurso de Adición presentado contra la Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025, por la empresa B.H.S.A., por lo que deberá estarse a lo resuelto en la Resolución impugnada.

III.  Declarar improcedente el Recurso de Reconsideración, presentado contra la Resolución No. TAT-4198-2025 de las 08:25 horas del 30 de mayo de 2025, por la empresa B.H.S.A., por lo que deberá estarse a lo resuelto en la Resolución impugnada.

IV. De conformidad con las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento estricto y obligatorio. 

V. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. 

Notifíquese. 





Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente





Licda. Maricela Villegas Herrera			Licda. María Susana López Rivera
Jueza							Jueza
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